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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO 
MUNICIPAL Y ONG`S, RELATIVO A LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 

CUAL SE RECONOCE A ANANÍAS DE AZA MALDONADO DE GARCÍA Y 
MARÍA HERMINIA CHECO (DOÑA MINITA). INICIATIVA LEGISLATIVA 

DEL SENADOR JUAN ROBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, TOMADA EN 
CONSIDERACIÓN EN FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 2008.     

            
 

(EXPEDIENTE No. 05500-2008-SLO-SE) 

 
              En la reunión sostenida por la Comisión para el estudio de este 

proyecto de ley, en fecha 27 de enero del año en curso, se decidió adecuar el 
referido proyecto a las Técnicas Legislativas, por lo que se recomienda las 

siguientes modificaciones:  
 

1.- Modificar el título del proyecto, para que se lea de la siguiente manera: 
 

“Resolución que otorga un pergamino de reconocimiento a las 
señoras: Ananías de Aza Maldonado de García y María Herminia 

Checo (Doña Minita)”. 

 
2.- Modificar los considerandos enumerándolos para una mejor ubicación de 

los mismos,  tal como indicamos en el siguiente ejemplo:  
 

“CONSIDERANDO PRIMERO… 
CONSIDERANDO SEGUNDO… “ 

 
Se sugiere reestructurar la redacción de los considerándos primero, tercero, 

cuarto y sexto para una mejor comprensión de los mismos, para que diga de 
la siguiente manera: 

 
“CONSIDERANDO PRIMERO: Que una de las funciones más importantes de 

legislar es la representación que ostenta de sus conciudadanos, lo que le 
obliga a  exaltar y   estimular aquellas actuaciones que encarnan ideales, 

virtudes y ejemplos para toda la sociedad. 
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CONSIDERANDO TERCERO: Que la señora Ananias de Aza Maldonado 

de García, nació en Miches y tuvo dos (2) hijos biológicos y decenas de 
adoptados, a quienes le ha dedicado los pocos recursos que ha obtenido, 

quedando incluso sin dinero para sus necesidades más elementales; 

 
CONSIDERANDO CUARTO: Que este apoyo brindado por ella en lo 

económico y moral, conlleva al pago de matriculas en universidades, ropas, 
calzados, útiles escolares y medicina, recibiendo como respuesta la máxima 

excelencia educativa de sus protegidos, así como la inserción de los mismos 
de manera productiva a la sociedad dominicana; 

 
CONSIDERANDO SEXTO: Que esta familia, modelo de hijos profesionales, 

son un ejemplo de superación y de visión de progreso, voluntad, entereza, 
perseverancia y amor;” 

 
3.- A la vez, informamos que los demás considerándoos no se modifican, al 

igual que la parte dispositiva de la Resolución de referencia. 
 

Esta Comisión ha resuelto rendir Informe Favorable, acogiendo las 

modificaciones propuestas, a la vez solicitar al Pleno Senatorial su inclusión 
en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y 

aprobación. 
 

 
 

POR LA COMISIÓN: 
 

 
 

 
RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA 

Presidente 
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FÉLIX MARÍA NOVA    JOSÉ RAMÓN DE LA ROSA 
Vicepresidente     Secretario 

 
 

 
ANTONIO DE JS. CRUZ TORRES  GERMÁN CASTRO GARCÍA 

Vocal      Vocal 
 

 
 

 
ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA  FRANCISCO RADHAMÉS PEÑA  

Vocal      Vocal 

 
 
 

 
Santo Domingo, D.N. 
11-02-2009 
Mf. 


